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DE LA PROVINUA DE CORDOBA.
Bsnm

Las leyes y las disposiciones del Gobter- 
ba son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

an ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id....................45.....................................45
Seis id. ..... 90............................ 90
Un año..................180...................................180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 

han e remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

d Ii’s mencionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18341.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Administración provincial de Fo
mento.-Negociado de Exposiciones,

La sociedad Económica de Ami
gos del País de Cádiz, por comuni
cación de 14 de este mes, interesa 
Oscile el celo de los Ayuntamientos 
de esta provincia en favor de la 
próxima Exposición Regional que 
ba de tenar lugar en aquella Ciudad 
el 1." de Agosto próximo, y me pro- 
lueto de U^s Autoridades locales de 
esta no omitirán medio á conse
guir el concurso de expositores, y 
al eLeto se inserta á continuación 
la circular publicada por el Gobier
no de Cádiz y Reglamento para la 
misma Exposición.

Córdoba 5 de Marzo da 1879, 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
EXPOSICION REGIONAL. 

Circular.
El dia 1.” de Agosto próximo se 

celebrará en esta capital un suceso 
de verdadera importancia, que bien 
merece el eficáz concurso de las 
clases ilustradas, productoras y 
contribuyentes: en dicha fecha de
be inaugurarse la Exposición Re
gional, ancha y noble tiza abierta 
á todos los pueblos de nuestras pri- 
''ilegiadaa zonas andaluzas, donde 
80 agruparán, en notable y variada 
confusion, para tomar plaza en la 
honrosa lid de la inteligencia, á dis" 
putar los bellos y codiciados lau
reles del triunfo, las diversas ma
nifestaciones de aquella en ciencias, 
bellas artes, artes industriales y 
fabriles y productos naturales de' 
la tierra, avalorados por todas las 
formas en que los cambia, embe
llece y reviste la humana sabiduría, 
PUJÍO fecundo desarrollo ha cau

sado una revolución profunda en el 
vasto campo de la ciencia econó
mica.

Liza pacifica, donde el venci
miento no humilla ni siembra en 
el ánimo del vencido sentimiento 
alguno rencoroso, sino por el con
trario, el de una noble emulación: 
liza que pone en relieve la altura á 
que llega un pueblo en el nivel de 
sus adelantos morales, intelectua
les y materiales, dando el signo au
téntico del estado actual de su civi
lización: liza, en una palabra, de 
la cual no sale ninguno contendien
te, sino amigo de su contrario, y 
como elemento de ese cusmopolitis- 
mo de intereses con que la indus
tria y el comercio cubren, como 
con una vasta red, el mundo con
temporáneo.

A estos certámenes ni se puedo 
ahorrar el estímulo de la palabra 
ni el honor del concurso. Existen 
ideas tan afortunadas y por tal ex
tremo indudables, que su exposi
ción sola, que su enunciación sola, 
bastan para que resalte la conve
niencia de su inmediata ejecución 
en las positivas esferas de la prác
tica.

Uu pueblo que, como el nues
tro, ha llegado al fin, como por in
tervención visible de la Providen
cia divina, á recobrar la estima
ción del mundo: un pueblo que ate
sora tantas y tan gloriosas tradí 
ciones para esa universal simpa
tía, como que hasta el siglo XVil 
gozaban de extraordinaria celebri
dad sus pintores ysus arquitectos, 
sus teólogos y literatos, sus indus
trias de paño, de armas, de sedé- 
rias y terciopelo, de orfebrería y de 
cristales, y de otras varias formas 
del ingenio en la industria: un 
pueblo que tuvo en Barcelona el 

primer Banco de cambio y de de
pósitos que Europa conoció; un 
pueblo, en suma, cuyas leyes ma
rítimas. por confesión terminante 
de publicistas extrangeros, sir
vieron de base á la jurisprudencia 
mercantil de nuestros tiempos, y 
cuy s reglamentos se adoptaron en 
los Estados de Italia que, aun sien
do aquellos dias emporio de gran
deza y de cultura, consideraban, 
no obstante, como símbolo de edu
cación distinguida el conocimiento 
de la riquísima habla castellana: 
un pueblo que tiene tantos y tan 
preclaros timbres, tantos y tan 
preclaros títulos à la consideración 
de las naciones, no puede ni debe 
abandonar su puesto en certámen 
alguno Europeo ó Nacional, y no 
lo dejará seguramente en este Re
gional á que se le invita,

Al someter á la consideración 
de V, S. estos hechos y al expo
nerle estas verdades, me inspira el 
levantado pensamiento de cu nplir, 
en la medida de mis fuerzas, el de
ber moral que me he impuesto gus
toso, de hacer un llamamiento .4 
la ilustración de las comarcas de 
Andalucía, aprovechando estos mo
mentos históricos, y cuantas opor
tunidades se presenten, para di
fundir y generalizar el coiioci- 
miento de las producciones nativas 
de nuestro suelo y de nuestra in
dustria; fomentando así los intere
ses generales del pais, los cuales 
no son otra cosa que la suma total 
de los intereses individuales, y el 
porvenir de esta nación querida 
será más próspero que el pasado á 
que he aludido, y la posteridad 
bendecirá nuestro nombre.' que así 
como en la semilla está puesta la 
esperanza de la cosecha, así en 
nuestros perseverantes y honrados 

propósitos debemos cifrar la' espe
ranza y la ventura de la Patria.

Prosperando las ciencias, la 
agricultura, la industria, el comer
cio, crecen, prosperan, se engan
chan y se defienden las naciones 
lanzándose veloces, como el fluido 
que dá á las notici-ss la velocidad del 
rayo, como el vapor que empuja y 
alienta á la audaz locomotora, al 
apogeo de su grandeza.

No se esconderá á la clara pe
netración de V, .í^. la verdadera 
importancia que este asunto revis
te y la atención preferente que 
importa dedicarie por todos, y 
señaladamente 'por quienes como 
V. S. ejercen la representación po
pular.

Para’dar término feliz á nues
tras gestiones, si han de alcanzar 
el apetecido resultado, menester 
es la activa y eficaz cooperación de 
V- S,á fin de que, asociando á los 
trabajos las personas mas carac- 
toriz nlas ó influyentes de esa loca
lidad, respondan dignamente,cual 
cumple á su propio interés, á la 
excitación que se les hace, secun
dando el laudable y patriótico pro
pósito que entraña.

No hago á V. S. relación deta
llada de los fines á que la citada 
Exposición obedece. En el Regla
mento qué se acompaña encontra
rá V. S. noticia extensa de los 
mismos. _

Por el examen, análisis y cía' 
sificaciones de los efectos y pro
ductos que se exhiban se conocerá 
el estado de ilustración en que se 
hallan, y se producirá su estudio 
práctico y científico. Las ciencias 
y las artes que ennoblecen la car
rera de la vida, deberán tener lu
cida representación; tendránla así 
mismo los productos de la agricul
tura que cría las primeras mate-
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rías, y los de la industria que Ias 
transforma. Frotegiendo la una, fo
mentando la otra, se convertirían 
en deliciosos verjeles loa valles 
bordados por el Mediterráneo, des
de el Cam pode Gibraltar ha.sta las 
bocas del Ebro.

En estas Exposiciones que son 
fuentes de prosperidad y de rique
za, se establ’ece una noble compe-! 
tencia, una emulación honrosa de 
cultura que han de contribuir po
derosamente al aumento del patri
monio nacional. Aceptando de 
ellas cuanto la práctica ha saneio-
nado como bueno, utilizando loss
estudios que se hagan para corre
gir los defectos que la experiencia 
demuestre; á la sombra de la paz, 
venturosa mente conquistada, de
bemos todos, desde la acción pre
visora del Gobierno hasta el último 
particular, velar para que se re
muevan 'os obstáculos y se pro 
mueva con un solo impulso, uni
forme é ilustrado, una masa in
mensa de prosperidad- Creciendo de 
este modo la riqueza privtida y la 
del Estado en rápida progresión, 
tendrán prodigioso aumento las reras. especulaciones; se pondraa en ae- g^o
cion Ias fuerzas y los talentos, y 
las fortunas particulares experi
mentarán increible impulso, afian
zando de una vez todos los bienes 
á que por su lealtad, sacrificios y 
constancia, esta Nación magnáni
ma, que ofrece en su fecundo seno 
los mas preciados frutos del gobio, 
es acreedora, bajo los dulces y du
raderos vínculos de bienestar y de 
concordia, fundados en el provecho 
recíproco y común.

La Sociedad Económica Gadita
na, respondiendo fielmente à sus 
generosos propósitos, con celo y 
actividad sumamente laudables, 
ha iniciado este pensamiento y 
trabaja para realizarlo con incan
sable perseverancia»

Secundando los esfuerzos de 
aquella distinguida Corporación 
me prometo del celo de V. S. en el 
honroso cargo que desempeña, y 
de su reconocida decision á favor 
de los intereses de esa localidad, 
que en la ámplia órbita de sus 
atribuciones, y en honor de su ju 
risdiccion, consagrando á este 
asunto la preferente atención que 
merece, coadyuvará á fin de que 
la feraz provincia quede vió nacer 
se halle dignamente representada 
en el futuro certámen. Aspiración 
noble y legítima, que, una vez rea
lizada, le dejará como galardón el 
grato testimonio de habar hecho 
lo posible para mejorar la suerte 
de la Pátria, y la seguridad de ad
quirir, por el bien promovido, un 
diploma de honor ante sus con
ciudadanos.

Cádiz 12 de Febrero de 1879. 
=í-El Gobernador, Federico de 
Sawa.

Sr. Alcalde de,..,.

REGLAMENTO
PARA LA

QUE HA DE CELIÜJBARSE EN CÁDIZ

EN EL MES DE AGOSTO DE 1879.

Artículo 1.“ Serán admitidos en la Ex
posición Regional que ha de ceiebrarse en 
Cádiz durante el mes de Agosto de 1879:

i .“ Los productos de todas clases de 
esta provincia, y de las de Almería, Cór
doba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Se
villa y Canarias.

2 .“ Los productos de las demás pro
vincias de España, cuya aplicación sea 
ventajosa á las mencionadas en el número 
anterior.

Igualmente se analizarán, siempre que 
el Jurado lo crea conveniente y la ó noca 

, de su envío permita ejecutar dicho trabajo, 
otras sustancias, como espíritus, sosas, 
barrillas, potasas, abonos, etc.

Art. 8,“ Los expositores procurarán re
mitir los objeto.s en cantidad suficiente pa- 

. ra que puedan ser apreciados, sirviendo de 
[ tipo para los corea les y productos análogos 
■ la cantidad minima de 4 litros (cerca de un 
1 celemín); y en los líquidos la de 14 dccíli- 
. tros (poco más de dos azumbres.)

Las materias indamables, explosivas y 
nocivas ó peijudiciales, se presentai-áu por 
el mismo expositor ó encargado especial en 
el local de la Exposición con las precaucio
nes necesarias, sin cuya circunstancia no 
serán admitidas.

Las materias alterables por su'naturale
za deberán reponerse cuantas veces sea 
necesario.

Art, 9.“ Los animales vivos que se pre
senten deberán ser reconocidos anterior
mente por el profesor veterinario que de
signe la Comisión.

Ofrecida por los respectivos dueños la 
presentación diaria de aquellos en el local 
de la Exposición, podrán retirarlos todos 
los dias, luego de cerrada esta, presen- 
tándolos al siguiente con media hora de 
anticipación á la de la apertura de la 
misma.

Su manutención y guardería dentro 
de la Exposición correrán á cargo de los 
dueños.

En atención á las condiciones de la lo
calidad, queda á juicio de la Comisión la 
admisión de los animales, no admitiéndo- 
se mas que ejemplares notables y en corto 
número.

Art. 10. Una piscina de agua dulce y : 
otra de agua salada recibirán aquellos pe
ces vivos que se presenten con la oportu
na anticipación, y que sean dignos de fi
gurar en la Exposición,

Igualmente un estanque artificial y una 1 
pajarera recibirán las aves acuáticas y ter- ¡ 
restres vivas, siempre que se presenten i 
con la misma anticipación, y tambien me
rezcan exponerse. i

Art. 11. Los expositores que deseen 
locales especiales, hacer obras en los mis
mos, y los que quieran tener sus máqui- 
nas en movimiento, ó pretendan ejercer 
su industria dentro del local, deberán en
tenderse directamente con la Comisión 
ejecutiva de la Exposición, antes del 1,” de 
Junio,

Art 12. Losobjetos que hayan de figu
rar en la Exposición se recibirán desde el 
15 al 30 de Junio, á no ser que causas espe
ciales impidan la presentación dentro de 
este plazo, en cuyo caso serán admitidos 
hasta el 30 de Julio, siempre que los intere
sados hubiesen avisado antes de la primera 
de las fechas mencionadas á la Comisión, y 
obtenido su permiso.

Se esceptúan las mucstias de vinos 
y aceites, que se sujetarán á lo dispuesto , 
en el art, 7.“

Los que deseen exponer animales vi
vos, de los á que se refiere el artículo 9.“, 
deberán dar aviso á la Comisión antes del 
30 de Junio, sin cuyo requisito no seriín 
luego admitidos. La Comisión avisará á do- . 
micilio el día de su ingreso en el local de ' 
la Exposición.

Art. 13. Al preseutarse les objetos en ' 
el local de la Exposición por los expósito- . 
res, sus encargados, ó por otro medio' 
cualquiera, se entregará al portador un 
recibo talonario que servirá de resguardo 
al mismo, para poder recogerlos conclui
do el concurso. ,

Tocios aquellos productos extran-
igeros de moderna invención, ó inme- 
¡diata y útil aplicación en las mismas pro
vincias.

Art. 2.* La Exposición, que ha de veri
ficarse en la planta baja del edificio des
tinado á Hospicio provincial, y terrenos 
contiguos, durará treinta dias, desde el de 
su inauguración, anunciado oportunamen
te por la Sociedad.

Art. 3." Los productos se clasificarán 
en seis grandes grupos, divididos en cla
ses, y éstas en secciones. Los grupos serán 
los siguientes.

1 .* Obras de arte.
2,’ Productos que tiendan al progre.«o 

intelectual y moral.
3 .“ Ganadería y agricultura.

Industrias estractivas.4/
5 .“ Industrias fabriles y manufactu- 

ludustrias marítimas.
Art. 4.“ Un catálogo oportunamente pu

blicado dará á conocer los nombres de los 
expositores, los objetos presentados y las 
circunstancias que los distingan.

Art. 5." La Sociedad Económica adju
dicará premios á los expositores que juzgue 
dignos de tal distinción.

Estos premios consistirán:
1 .° En una medalla de oro (plata dora

da) para cada grupo.
2 .'^ En un número indeterminado de 

medallas de plata, medallas de bronce y 
menciones honorificas.

Su distribución se verificará en sesión 
pública.

Art. 6.“ Los que deseen exponer algún 
objeto remitirán antes del dia 1.’ de Junio 
una nota que indique:

1 .“ Nombre y apellido del expositor, 
su profesión y domicilio, con espresion de 
la provincia y partido judicial á que per
tenece.

2 ." Nombre del establecimiento, fá
brica ó finca, y del pueblo ó sitio pro
ductor.

3 .“ Premios que el interesado haya ob
tenido anteriormente.

4 .® Relación circunstanciada de los 
objetos ó productos que quiere exponer, 
precios corrientes al pié de la localidad 
productora, producción media anual é im
portancia de la fabricación.

5 .’ Espacio necesario para su coloca
ción, expresando las dimensiones de fa
chada, altura y fondo, si fuere en el pa
vimento, y de base y altura, si .sobre Ia 
pared.

6 .’ Nombre de la persona ó personas á 
quienes se deba la invención ó descubri
miento del objeto.

7 .* Cuantas observaciones crea necesa
rias el expositor.

8 .® Fecha y firma.
Para facilitar la redacción de estos da

tos, la Sociedad imprimirá formularios 
que facilitará á aquellos expositores que 
lo deseen.

La redacción de dicha nota deberá ser 
con este sobre: <».Socieâad Fcoíiámica Gadita
na de Amicos del Fais.—Sr. Secretario de la 
coni-ision ejecutwa de la Exposición Eepionaî.— 
Cddiii.’»

Art. 7.® Los aceites y vinos que se pre
senten serán analizados por el Jurado, À' 
este fin deberán remitirse por lo menus un , 
par de botellas para muestra de cada una 
de las clases, i

í Comisión ejecutiva de la Exposición quá 
■ cobrando el valor de aquel, turnará la not 
. correspondiente y retirará el rótulo citado 
. Lo dispuesto en este párrafo se entiende h 
mitado ál caso de que el expositor no si 

• halle en el local de la Exposición, ni teng 
■ quien le represente.
1 Los objetos vendidos no podrán ser retí- 
! rados hasta después de cerrada la Exposi- 
; cion, pudiéndose colocar sobre ejlos otre 
■ rótulo que indique las circunstancias de h 
venta.

Art. 15. Coucluida la Exposición, W 
' expositores ó sus encargados pasarán a 
recoger los objetos mediante la devolución 
del recibo fíe que se trata en el art. 13, ^ 
bien recibirán el precio, si aquellos hubh' 
sea sido venaidos por la Comisión.

Art. 16. La Sociedad Económica no 
responde de los perjuicios que los objetos 
expuestos sufran por cualquier concepto.

Art. 17. Los objetos que pasados trein
ta dia.s, luego de cerrada la Exposición, no 
hubiesen sido recogidos ó reclamados pul 
sus respectivos dueños ó encargados, que* 
darán en poder de la Sociedad, que enun- 
diéndolos como abandonados, hará de ellos 
el uso que crea más conveniente.

Art. 18, No se permitirá durante 61 
curso de la Exposición sacar copia ni dibu
jo alguno de los objetos expuestos, sin aU' 
torizaciou escrita y firmada por el dueúo 
exponente ó su encargado, y á las h o ra
que designe la comisión.

Art. 19. Habrá un jui-ado numeroso Y 
competente, cuyos miembros serán elegí' 
dos de entre las provincias que tomen paí' 
te en la Exposición, y en el que se halla' 
rán representados los gremios y las corpo; 
raciones científicas, artísticas, literarias ^ 
industriales.

Los expositores que sean jurados n® 
tendrán opción á premio.

Art. 20. Un reglamento interior fija'’® 
las atribuciones de los empleados, las coO' 
diciones para la guardería y seguridad à® 
los objetos, y demás perteneciente al servi" 
tio del local.

Cádiz 31 de Enero de 1879,—El Presiden
te, Vice-rite ¿e 7¿was,—El Secretario, Fra'Hf^' 
co Odo o.

CLASIFICACION DE PKÜDUCTOS.

OKUPO PHLMEKO.

OBRAS DE ARTE.

Clase L*
^eUac artes.

Sección 1," Pinturas al óleo,
2,* Pinturas diversas y dibujos arh®" 

ticos,
3. * Esculturas, Altos y bajos relieve*^ 
4,* Grabado de medallas y demás g^^' 

hados artísticos.
5. ' Arquitectura,—Dibujos y proyed-* 

mon limen tales.
6, 

tos.
7.
8.

Estudios de decoración. Fracnifi®' 
Resta «raciones.

Corn posiciones musicales.
Ejecuciou do obras musicales.

, Clase 2,'
Anaiiliares y aplicaciones. /■.

Sección 9.* Dibujo lineal, topegráfie® ** 
aguada.

10. Grabados en negro, grabados p6b' 
cromos, etc. /

11. Litografía, cromolitografía, f^t®' 
zincografía, etc.

12. Fotografía.
13, Copias ó reducciones de cuadril^' 

estátuas, monumentos, etc. , ,■
14, Aplicaciones del dibujo y de la pi®* 

tica á las diversas artes é industrias.
15, Libros y publicaciones artísticS’j
18. Trabajos de las corporaciones y *^ 

ciedades artísticas, J
1'' Colecciones, museos y biblioW^V

Art, 14. No podrá retirarse ninguno 
dolos objetos expuestos antes de cerrarse 
la Exposición, sin permiso especial de la 
Comisión; no obstante, podran vendersei mientras aquella permanezca abierta, 
este fin,todo expositor que quiera ofrecer'?;! ,'£ a BÏ^MbUnS^f*®® modernos o 
sus artículos á la venta, colocará sobrej^^o ' i
cada uno de ellos un rótulo con las pala-L ^jihi n da lít!!^® fe P» 
bras en wn(a> indicando además el precio 10 en la factura ó nota oue de los mismnB I^^^trumentos y material de laen la factura ó nota que de los mismos ha
ya remitido á la Comisión. sica.

Cuando un visitante quiera comprar 
algún objeto pasará á manifestarlo áia

(Se continuará,)
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Núm, 453.
Adminiatracion de Fomento 

Negociado de comercio.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia manifesta
rán á este Gobierno en el impro- 
rogable término de ocho dias, si 
los respectivos Ayuntamientos han 
adquirido las colecciones tipos de 
pesas y medidas del sistema mé
trico- decimal, espresando la fecha 
en que las adquirieron, número 
de la carta de pago, y si esta fué 
remitida á este Gobierno, la fecha 
de su remisión, procurando los 
que aun no hayan cumplido este 
servicio hacer en el indicado plazo 
la consignación en la caja de De
pósitos de esta provincia, de la su
ma que les corresponda eu conso
nancia con lo prevenido en la cir
cular inserta en el «Boletín oficial» 
del dia seis de Agosto de 1877; en 
la inteligencia de que me veré en 
la sensible necesidad de adoptar 
medidas coercitivas, si como no es 
de es, erar se observa la mas pe
queña demora en cumplimentar 
esta orden.

Córdoba 6 de Marzo de 1879 
El Gobernador, 

Enri(¿ue de Legmnú..

ÁYÜNTÁMEmS.
Núm, 404

Alcaidia constitucional de 
Villaharta.

D. Rafael Galan Fuentes, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Villaharta,

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia, previa censura del Síndico, el 
proyecto derpresupuesto ordinario 
de gastos é ingresos municipales, 
que ha de regir en el año econó
mico de 1879 á 1880, se halla es- 
puesto al público por término de 
quince dias contados desde la fe
cha, para que puedan examinarlo 
todos los vecinos que lo deseen y 
hacer las reclamaciones que gus
ten.

Villaharta 24 de Febrero da 
1879. —Rafael Galan.=Juan Gar
cía Olivares, Secretario.

Núm. 408.
Alcaldía coacti tu Cional da 

Valer zuda.

Don Antonio Sabariego y Espejo, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber; que el proyecto del 
presupuesto ordinario de la misma, 
formado pur la respectiva Comi
sión para el año económico próxi
mo venidero de 1879 á 80, ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento, 

prévia censura del Síndico en la 
sesión ordinaria del 23del corrien
te, acordando quede espuesto al pú
blico en la decretar a desde esta 
fecha por término de ocho días, á 
fin de que durante ellos pueda ser 
examinado por quien le interesare 
3' si le sugiere, aduzca contra él 
recia m aciones,

Valenzuela 25 de Febrero de 
1879. -Antonio Sabariego.

búra. 411.
Alcaldii constitucional de 

Espiel.

Don José A. Sánchez, Caballero de 
la Real órden de Isabel la Cató
lica, Alcaide de esta villa.
Hago saber: que formado, dis

cutido y aprobado en debida for
ma el presupuesto municipal de la 
misma para el ano económico de 
1879 á 1880, se publica por ocho 
dias, durante los cuales estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Espiel 2 de Marzo de 1879.= 
José A. Sánchez. El Secretario, 
Basilio Manso.

Núm. 414.
Alcaidia constitucional de 

Hornachuelos.

Don José María Palencia Redo
bladillo, Alcalde presidente del 
Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Hornachuelos.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento que presido, 
asociado de la Junta local de ga
naderos de esta localidad, se pro
cede al deslinde de las vías públi
cas y pecuarias que en distin
tas direcciones cruzan este tér
mino municipal por hallarse in
terceptadas y detentadas, como la 
cañada general de Mesta que se 
deslinda por este término.

Lo que se pública para general 
inteligencia de los propietarios fo 
rásteres que poseen fincas encla
vadas en este término municipal 
sin perjuicio de las citaciones per
sonales, que se hacen tanto á los 
propietarios vecinos como á los 
propietarios en esta que son fo
rasteros.

Alcaldía de Hornachuelos á 19 
de Febrero de 1879.=E1 Alcalde» 
José Falencia.=El Secretario, Ma
nuel Cornejo.

Núm. 440. 
Alcaldía constitue) en al de 

Espejo.

Don José Ramírez Pineda, Alcal
de presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por 
la Corporación de mi presidencia 
el proyecto de presupuesto ordina
rio formado por la Comisión res
pectiva para el próximo año eco
nómico de 1879-80, se anuncia 
quedar espuesto al público por 15 

■ días en esta Secreta ía de Ayunta- 
j miento para el examen y observa- 
! ciones que produjere, en armonía 

con lo prevenido por el artículo 
146 de la vigente ley municipal.

Marzo 2 de 1879.—José Rami- 
1 rez Pineda.—Evaristo L. de Gue- 
i vara, Secretario.

j Núm.443.

i Alca! Da constitucional de 
j Doña Mencia.
1 —

Don Juan Manuel de Navas Mora
les, Alcal4e constitucional de es
ta villa.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento, prévia censura 
del Síndico, el proyecto de presu
puesto ordinario de gastos ¿in
gresos municipales que ha de re
gir en el año económico de 1879á 
1880, se halla espuesto al público 
eu la Secretaría de este municipio 
por término de quince dias, conta
dos desde la fecha, para que pue
dan examinarlo todos los vecinos 

* que lo deseen, y hacer las recla
maciones que gusten.

Doña Mencia 4 de Marzo de 
lS79.=Juan Manuel Navas «Fer
nando Lopez.

Núm. 444.

Alcaldía constitucional do 
’ Bujaiance.

Don Salvador i‘aria de Castro y 
* Coca, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al amilla- 
miento ds la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este térmi
no, para el próximo año de 1879- 
80, se hace preciso que todos los 
contribuyentes vecinos y foraste
ros presenten en esta Secretaría de 
Ayuntamiento sus relaciones ju
radas de la riqueza que hayan ad
quirido ó enagenado, en el término 
de quince días á contar desde la 
inaerciou del presente en el «Bole- 

, tin oficial» de la provincia.
¡ Bujalance dos de Marzo de rail 

ochocientos setenta y nueve.= 
. Salvador Maria de Castro y Coca, 
i teLicenciado Marcial Molina Ar

jona,

j JDZG4D0S.
1 Núm. 369.

j Juzgado ds.primeraInstaa- 
| da del distrito de la izqular- 
j dad® esta ciudad da 
1 Córdoba.

1 D. Valentin de Santiago Fuentes, 
| Juez de primera instancia del 
Í distrito de la izquierda de esta 
j ciudad y su partido.
| Hago saber; que en esta Juzgado 
1 y Escribanía del infrascripto se ha 
| incohado demanda ordinaria, su fe- 
| cha diez del corriente, á instancia 
j del Procurador D. Francisco Var- 
j gas Machuca en nombre de D. Jo- 
“ sé María Borrego y Camacho, ve- 
* ciño de esta ciudad,contra Don Fe- 
i derico Cadeo, para que este le sa- 
j tisfaga la cantidad de cuatro mil 
i setecientos ochenta y siete reales 

vellón, que le es en deber, proce- 
■ dente de una partida de suela que 

le hubo comprado al referido Señor 
Borrego, é ignoránduse su domi
cilio, por auto de este mismo día 
he mandado se le cite y emplace 
por medio de edictos, para que en 
el término de quince dias compa
rezca en este Juzgado á contestar 
dicha demanda, y no verificándolo 
le pararán los perjuicios que señala 
la Ley de Enjuiciamiento vivil.

Dado en''óriioba á catorce de 
■ Febrero de mil ochocientos setenta 

y nueve.—''alentin de Santiago 
Fuentes.—De órden de S. S. Licen
cia, Luis Ramírez.
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ABOBGIOS,
GUIA 

de los Jueces inonicipalesen materia 
criminal por

D, Vicente Vieites t/ Pereiro^ 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro,
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á
D. Gabriel Pueyo, acompañar do su 
mporle en libranzas ó sellos.

GONSTlTLCfON.

Leyes municipal v provincia no- • 
visimas de 2 de Üefubre de 1877, J 
anoUüas y concordadas cou las de 1 
20 de dgosh de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones corn- ' 
plementarias de las mismas, á sa- ’ 
ber:

Ley electoral reformada de Ayun- 
lamieritos y Je Diputados; Lev elec
toral novísima de Diputados à Cór- 
tes y Ley pcual psra los delitos dec- 
orales; Ley electoral novísima de 
Sonadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso admi
nistrativos y procedimiento ante las 
mi-mas,' Legislación sobre compe
tencias. extranjeros, obras públicas, 
cooLialacion de servicios y obras pú - 
blicas, montes públicos, asistencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
Admioistracion y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio ensanche de las poblacio
nes, enajenaion forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu- 
chas mas disposiciones en forma de 
notas. (

Tercera edición, aumentada con- ' 
siderablementc é ilustrada con notas ‘ 
y con la doctrina de la Jurispruden- j 
cía administrrativa, por D. Andrés > 
Blas, Jefe de Administración del Go- * 
bienio civil de Madrid, Doctor en la ‘ 
Facultad de Derecho en sus Seccio- j 
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado j 
à Cortes, Vocal de la comisión y Yi- ! 
copresidente de la Diputacionprovia- 1 
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- f 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado ¡ 
üei Ilustre Colegio de Madrid. j 

Esta obra se compone de un lo- | 
mo en 4." de unas 760 páginas. t 

Su precio en toda España: 1res | 
pesetas. | 

Übra del mismo autor.—Derecho 1 
civil aragonés.—tu lomo en 8 mayor I 
de más de 500 págiuas. Su precioen 1 
toda España cinco pesetas. 1

Los pedidos de ambas obras ai 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prëvio pago en letras o libranzas 6 
sellos de comunicaciones. .

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomeo.

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las cor
poraciones Municipales ta obra que 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales 
respectivamente dei consejo de Es- 
reso y del Ministerio de la Gober
nación,

AADNCIO.

La nuevi- uey de reemplazos, 
con notas y formulariñs para su 
mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próx imamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
pranco de porte

Puntos de venta.
Albacete. =0. José Maria Lo- 

fezdeGavidia, Salamanca, 4, prin- ' 
cipa! =’L Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13,—D. Sebastian Ruiz, ; 
Mayor, 47. i

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la l i- Í 
putacion provincial. Í

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hislorico-crílica de 
este imporlanle servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili
lí ¡nos apéndices, algunos de documen
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.’ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del aulor, Trave
sía de la Parada, 10^ 3.' Madrid, y 
en las principales librerías de Es' 
paña.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Án^el Sánchez y Garcia^
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado esta imporlaoltsimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
afiaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capi- 
ulos, y abundantes formularios pa
ra tuda clase de operaciones, actos, 
espedieutes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricioD por cada 

eiemplar, cincopescías franco de por
te. si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el día l5 de Setiembre, Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Les sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta: y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

FaeVj**9M de cupones 
con arreglo al último 
modelo, ae baMm 
venta en la Imprenta do 
este penádacP san .^er- 
nando ^ t y Letrados ^-’4.

A los Secretarios de 
Ayuntaraiento.

Bepartwiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del t’uto por ciento pa
ramunicipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos., se haUan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba** 
Letrados 18 y San Fer
nando 51.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

Hisloriade la Guerra Franco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
caída del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. .Andrés Bor

rego.
Ün lomo con Planos.

La Junta superior coosuhiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero.de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye no inleresaate y 
verdadero estadio politico mitilar, de 
utilidad ootoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas. y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penilenciarios.

Visita á los principales esUble- 
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Esta» obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Sauta María, D''m, 3. Pr - 
cío, 20 rs.

Listas fíe revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados IB y 28 y Sau 
Fernando 54.

Filiaciones y oitaciu* 
oes para los quintos. Se 
espenden en la Ímpren* 
ta de este perió ico.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de BeneUeencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
8an Fernando núm. 34,

A la Guardia civil.
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. íte hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litografia del < i da
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 51 y Letrados 18.

Ayuntamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones) relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
<omparalivos, y lodo lo 
concerniente ú los Mu
nicipios y Pósitos. 8c ha
lla de venta en la Im- 
prenla del “Diario do 
Córdoba,, 5an Fernan
do 54 y Letrados 18,
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